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INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LAR ESPAÑA REAL ESTATE 
SOCIMI, S.A. EN RELACIÓN CON LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LOS 

ESTATUTOS SOCIALES A QUE SE REFIERE EL PUNTO DÉCIMO DEL ORDEN DEL 
DÍA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA CONVOCADA PARA LOS DÍAS 20 Y 21 

DE ABRIL DE 2016, EN PRIMERA Y SEGUNDA CONVOCATORIA, 
RESPECTIVAMENTE 

 

1. INTRODUCCIÓN 
El Consejo de Administración de Lar España Real Estate SOCIMI, S.A. (la "Sociedad" o "Lar 

España") emite este informe con objeto de justificar la propuesta de modificación de los Estatutos 
Sociales de Lar España (los "Estatutos Sociales") que se somete a la aprobación de la Junta General bajo 
el punto décimo de su orden del día. A todos los efectos oportunos, este informe incluye igualmente el 
texto íntegro de las modificaciones propuestas. 

Para facilitar a los accionistas la comprensión de los cambios que motivan estas propuestas, se 
ofrece una exposición de la finalidad y justificación de dichas modificaciones y, a continuación, se incluyen 
las propuestas de acuerdo que se someten a la aprobación de la Junta General de accionistas. 

Por último, y con la finalidad de facilitar la comparación entre la nueva redacción de los artículos 
que se propone modificar y la que tienen actualmente, se incluye, como Anexo a este informe, un texto en 
el que se resaltan los cambios que se propone introducir sobre el texto actualmente vigente. 

2. JUSTIFICACIÓN GENERAL DE LA PROPUESTA 
En línea con lo recogido en el informe realizado a los efectos de la modificación del Reglamento de 

la Junta General de accionistas planteada para la Junta General ordinaria, las modificaciones que se 
proponen a las Estatutos Sociales se enmarcan con carácter general, dentro del proceso de revisión y 
actualización continua que lleva a cabo la Sociedad en relación a sus normas internas de gobierno 
corporativo. Con carácter general, los objetivos de estas modificaciones son los siguientes: 

a) Adaptar los Estatutos Sociales a las últimas novedades legislativas en materia de 
sociedades de capital y de sociedades anónimas cotizadas introducidas en el Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital ("LSC") por la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas 
("Ley de Auditoría de Cuentas"), la Ley 9/2015, de 25 de mayo, de medidas urgentes en 
materia concursal (la "Ley 9/2015") y la Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción 
Voluntaria (la "Ley de Jurisdicción Voluntaria"). 

b) Adaptar los Estatutos Sociales a las recomendaciones del Código de Buen Gobierno de las 
Sociedades Cotizadas aprobado el 18 de febrero de 2015 por la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores (el "Código de Buen Gobierno"). 

c) Revisar los Estatutos Sociales para simplificar su contenido, enmendar errores e introducir 
mejoras de carácter técnico. 

3. ESTRUCTURA DE LA MODIFICACIÓN Y JUSTIFICACIÓN GENERAL 
Para facilitar el ejercicio adecuado del derecho de voto por los accionistas, en línea con la 

recomendación del Código de Buen Gobierno y el artículo 197 bis de la Ley de Sociedades de Capital, las 
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modificaciones propuestas se han agrupado, a los efectos de su votación, en los siguientes bloques 
diferenciados, a saber: 

a) Modificación relativa a la denominación, objeto, duración y domicilio. 

b) Modificación relativa a la Junta General de accionistas. 

c) Modificaciones relativas al órgano de administración. 

4. JUSTIFICACIÓN CONCRETA DE LA MODIFICACIÓN 
La justificación de la propuesta de modificación de los Estatutos Sociales que se incluye en este 

informe se ha realizado sobre la base de la agrupación de las modificaciones antes referida y siguiendo 
dicho orden, con el fin de facilitar su explicación: 

4.1 Modificación relativa a la denominación, objeto, duración y domicilio. 

Se proponen las siguientes modificaciones a los efectos de adecuar la redacción de los Estatutos 
Sociales a las modificaciones introducidas por la Ley 9/2015: 

a) Artículo 3 (Domicilio social y página web corporativa), a los efectos de recoger la 
modificación introducida en la LSC por la Ley 9/2015 que atribuye al Consejo de 
Administración la facultad de trasladar el domicilio social dentro del territorio nacional. 

4.2 Modificación relativa a la Junta General de accionistas. 

Se proponen las siguientes modificaciones a los efectos de adecuar la redacción de los Estatutos 
Sociales a las modificaciones introducidas por la Ley de Jurisdicción Voluntaria: 

a) Artículo 22 (Convocatoria de las Juntas Generales de accionista), a los efectos de 
recoger expresamente la nueva regulación incorporada en la LSC por la Ley de Jurisdicción 
Voluntaria que permite la convocatoria de la Junta General de Accionistas por el Secretario 
judicial o el Registrador Mercantil del domicilio social, y su sometimiento a la normativa 
que resulte de aplicación en cada momento. 

4.3 Modificaciones relativas al órgano de administración. 

Se proponen las siguientes modificaciones a los efectos de (i) adecuar la redacción a las 
modificaciones introducidas por la Ley de Auditoría de Cuentas e (ii) incorporar mejoras de carácter 
técnico en los Estatutos Sociales: 

a) Artículo 35 (Duración de cargos), a los efectos de recoger expresamente el supuesto 
regulado en el artículo 529 decies LSC, relativo al nombramiento por cooptación de 
consejeros en sociedades cotizadas cuando la vacante se produzca con posterioridad a la 
convocatoria de la Junta General de Accionistas pero con anterioridad a su celebración. 

b) Artículo 42 (Comisión de Auditoría y Control. Composición, competencias y 
funcionamiento) a los efectos de (i) adecuar sus competencias recogidas en el apartado 2 
a las reformas introducidas en la LSC por la Ley de Auditoría, así como (ii) incluir 
determinadas recomendaciones del Código de Buen Gobierno relativas a las competencias 
de la Comisión de Auditoría y Control. 

5. PROPUESTA DE ACUERDO A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
A continuación se transcribe literalmente el texto íntegro de la propuesta de acuerdo que se 

somete a la aprobación de la Junta General ordinaria en relación con el punto décimo del orden del día: 
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PUNTO DÉCIMO DEL ORDEN DEL DÍA 

Modificación de los Estatutos Sociales 

ACUERDO 

Previo el preceptivo informe del Consejo de Administración, acordar la modificación de los siguientes 
artículos de los Estatutos Sociales: artículo 3 (Domicilio social y página web), artículo 22 (Convocatoria de 
las Juntas Generales de accionistas), artículo 35 (Duración de cargos); artículo 42 (Comisión de Auditoría y 
Control. Composición, competencias y funcionamiento), para adaptar su contenido a las últimas 
modificaciones introducidas en el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital ("Ley de Sociedades de Capital"), y para incorporar otras 
mejoras en materia de gobierno corporativo y de carácter técnico. 

En particular, las modificaciones anteriores tienen por finalidad la adaptación del contenido de los 
Estatutos Sociales a la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, a la Ley 15/2015, de 2 de julio, de 
la Jurisdicción Voluntaria, a la Ley 9/2015, de 25 de mayo, de medidas urgentes en materia concursal y la 
incorporación de otras mejoras en materia de gobierno corporativo (recogidas en el Código de Buen 
Gobierno de las Sociedades Cotizadas de 18 de febrero de 2015) y de carácter técnico, que han de tener su 
correspondiente reflejo en los Estatutos Sociales. 

Los mencionados artículos de los Estatutos Sociales se someterán a votación conforme a los 
siguientes grupos de artículos: 

10.1 Modificación de artículos relativos a la denominación, objeto, duración y domicilio 

Artículo 3.- Domicilio social y página web corporativa 

1. El domicilio social se fija en Madrid, calle Rosario Pino 14-16, donde radicará el centro de la 
efectiva administración y dirección de la Sociedad. 

2. El Consejo de Administración podrá trasladar el domicilio social dentro del territorio 
nacional, así como establecer, suprimir o trasladar establecimientos comerciales, 
administrativos o de depósito, agencias, representaciones, delegaciones o sucursales, en 
cualquier punto del territorio nacional español y del extranjero. 

3. La Sociedad dispondrá de una página web corporativa (www.larespana.com) en los términos 
establecidos en la Ley de Sociedades de Capital y que estará inscrita en el Registro Mercantil. 
En dicha página web corporativa se publicarán los documentos de información preceptiva en 
atención a la Ley, los presentes Estatutos Sociales y cualesquiera otras normas internas, así 
como toda aquella información que se considere oportuno poner a disposición de los 
accionistas e inversores a través de este medio.  

4. La modificación, el traslado o la supresión de la página web corporativa de la Sociedad será 
competencia del Consejo de Administración. 

10.2 Modificación de artículos relativos a la Junta General de accionistas 

Artículo 22.- Convocatoria de las Juntas Generales de accionistas 

1. Las Juntas Generales de accionistas serán convocadas por el Consejo de Administración 
mediante anuncio publicado en la forma y con el contenido mínimo previstos por la Ley, por 
lo menos, un mes antes de la fecha fijada para su celebración, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el apartado 2 siguiente de este artículo y los supuestos en que la Ley establezca una 
antelación superior. 
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2. Cuando la Sociedad ofrezca a los accionistas la posibilidad efectiva de votar por medios 
electrónicos accesibles a todos ellos, las Juntas Generales extraordinarias de la Sociedad 
podrán ser convocadas con una antelación mínima de quince días, previo acuerdo adoptado 
en Junta General ordinaria en los términos que al efecto resulten aplicables conforme a la 
normativa aplicable a la Sociedad. 

3. La página web a través de la cual se publicará el anuncio de convocatoria de las Juntas 
Generales de accionistas de la Sociedad es www.larespana.com. 

4. Los accionistas que representen, al menos, el 3% del capital social podrán, en el plazo y 
condiciones establecidos por la Ley, solicitar que se publique un complemento a la 
convocatoria de una Junta General de accionistas ordinaria, incluyendo uno o más puntos en 
el orden del día, siempre que los nuevos puntos vayan acompañados de una justificación o de 
una propuesta de acuerdo justificada, así como presentar propuestas de acuerdo 
fundamentadas sobre asuntos ya incluidos o que deban incluirse en el orden del día de una 
Junta General de accionistas ya convocada. La Sociedad publicará el complemento de la 
convocatoria y las citadas propuestas de acuerdo fundamentadas en los términos previstos 
por la Ley. 

5. Si la Junta General de accionistas, debidamente convocada, no se celebrara en primera 
convocatoria, ni se hubiese previsto en el anuncio la fecha de la segunda, deberá esta ser 
anunciada, con el mismo orden del día y con los mismos requisitos de publicidad que la 
primera, dentro de los quince días siguientes a la fecha de la Junta General no celebrada y 
con, al menos, diez días de antelación a la fecha de la reunión. 

6. El órgano de administración deberá, asimismo, convocar la Junta General de accionistas 
cuando lo soliciten socios que sean titulares de, al menos, el 3% del capital social, expresando 
en la solicitud los asuntos a tratar en la Junta General, que deberán ser necesariamente 
incluidos en el orden del día por el órgano de administración. En este caso, la Junta General 
deberá ser convocada para celebrarse dentro del plazo previsto por la normativa aplicable. 

7. Por lo que se refiere a la convocatoria de las Juntas Generales de accionistas por el Secretario 
judicial o el Registrador Mercantil del domicilio social, se estará a lo dispuesto en la 
normativa aplicable. 

10.3 Modificaciones relativas al órgano de administración 

Artículo 35.- Duración de cargos 

1. Los consejeros ejercerán su cargo durante el plazo de tres años al término de los cuales 
podrán ser reelegidos una o más veces por períodos de igual duración. 

2. El nombramiento de los administradores caducará cuando, vencido el plazo, se haya 
celebrado la Junta General de accionistas siguiente o hubiese transcurrido el término legal 
para la celebración de la Junta General de accionistas que deba resolver sobre la aprobación 
de cuentas del ejercicio anterior. 

3. Los consejeros designados por cooptación ejercerán su cargo hasta la primera reunión de la 
Junta General de accionistas. No obstante lo anterior, de producirse la vacante una vez 
convocada la Junta General de accionistas y antes de su celebración, el Consejo de 
Administración podrá designar un consejero hasta la celebración de la siguiente Junta 
General de accionistas. 

Artículo 42.- Comisión de Auditoría y Control. Composición, competencias y funcionamiento 
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1. El Consejo de Administración constituirá con carácter permanente una Comisión de Auditoría 
y Control que se compondrá de un mínimo de tres y un máximo de cinco consejeros, 
designados por el propio Consejo de Administración de entre los consejeros externos o no 
ejecutivos. Los miembros de la Comisión de Auditoría y Control, y de forma especial su 
Presidente, se designarán teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de 
contabilidad, auditoría o gestión de riesgos, y la mayoría de dichos miembros serán 
consejeros independientes. El Consejo de Administración designará, asimismo, a su Presidente 
de entre los consejeros que formen parte de dicha Comisión. El cargo de Secretario de la 
Comisión de Auditoría y Control será desempeñado por el Secretario del Consejo de 
Administración. 

Los miembros de la Comisión de Auditoría y Control ejercerán su cargo durante un plazo 
máximo de tres años, pudiendo ser reelegidos una o más veces por periodos de igual duración 
máxima. 

El cargo de Presidente se ejercerá igualmente por un período máximo de tres años, al término 
del cual no podrá ser reelegido como tal hasta pasado un año desde su cese, sin perjuicio de 
su continuidad o reelección como miembro de la Comisión. 

2. Sin perjuicio de cualesquiera otros cometidos que puedan serle asignados en cada momento 
por el Consejo de Administración, la Comisión de Auditoría y Control ejercerá las siguientes 
funciones básicas: 

a. Supervisar el cálculo de las comisiones percibidas por la Sociedad Gestora en el 
desempeño de sus funciones. 

b. Informar a la Junta General de accionistas sobre cuestiones que en ella planteen los 
accionistas en materia de su competencia y, en particular, sobre el resultado de la 
auditoría explicando cómo esta ha contribuido a la integridad de la información 
financiera y la función que la comisión ha desempeñado en ese proceso. 

c. Supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad y de su Grupo, así como de sus 
sistemas de gestión de riesgos. 

d. Analizar, junto con los auditores de cuentas, las debilidades significativas del sistema 
de control interno detectadas en el desarrollo de la auditoría, todo ello sin quebrantar 
su independencia. 

e. Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera 
preceptiva y presentar recomendaciones o propuestas al órgano de administración, 
dirigidas a salvaguardar su integridad. 

f. Proponer al Consejo de Administración, para su sometimiento a la Junta General de 
accionistas, el nombramiento, reelección o sustitución de los auditores de cuentas, 
responsabilizándose del proceso de selección, de acuerdo con la normativa aplicable. 

g. Supervisar la actividad de la auditoría interna de la Sociedad. 

h. Establecer las oportunas relaciones con los auditores de cuentas para recibir 
información sobre aquellas cuestiones que puedan suponer una amenaza para su 
independencia, para su examen por la Comisión de Auditoría y Control, y cualesquiera 
otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, y, cuando 
proceda, la autorización de los servicios distintos de los prohibidos, en los términos 
previstos en la normativa aplicable, así como aquellas otras comunicaciones previstas 
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en la legislación de auditoría de cuentas y en las restantes normas de auditoría. En 
todo caso, deberá recibir anualmente de los auditores de cuentas la confirmación 
escrita de su independencia frente a la Sociedad o entidades vinculadas a esta directa 
o indirectamente, así como la información detallada e individualizada de los servicios 
adicionales de cualquier clase prestados y los correspondientes honorarios percibidos 
de estas entidades por el auditor externo o por las personas o entidades vinculadas a 
este, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación sobre auditoría de cuentas. 

i. Emitir anualmente, con carácter previo al informe de auditoría de cuentas, un 
informe en el que se expresará una opinión sobre si la independencia de los auditores 
de cuentas o sociedades de auditoría resulta comprometida. Este informe deberá 
pronunciarse, en todo caso, sobre la prestación de los servicios adicionales a que hace 
referencia el párrafo anterior. 

j. Nombrar y supervisar los servicios de los tasadores externos en relación con la 
valoración de los activos de la Sociedad. 

k. Informar, con carácter previo, al Consejo de Administración sobre todas las materias 
previstas en la Ley, en los Estatutos Sociales y en el Reglamento del Consejo de 
Administración y, en particular, sobre: (i) la información financiera que la Sociedad 
deba hacer pública periódicamente; (ii) la creación o adquisición de participaciones 
en entidades de propósito especial o domiciliadas en países o territorios que tengan la 
consideración de paraísos fiscales; (iii) las operaciones con partes vinculadas; y (iv) 
las condiciones económicas e impacto contable y, en su caso, sobre la ecuación de 
canje de las operaciones de modificaciones estructurales y corporativas que proyecte 
realizar la Sociedad. 

l. Cualesquiera otras que le atribuya el Consejo de Administración en su 
correspondiente Reglamento. 

3. La Comisión de Auditoría y Control se reunirá, de ordinario, trimestralmente, a fin de revisar 
la información financiera periódica que haya de remitirse a las autoridades bursátiles, así 
como la información que el Consejo de Administración ha de aprobar e incluir dentro de su 
documentación pública anual. Asimismo, se reunirá a petición de cualquiera de sus miembros 
y cada vez que la convoque su Presidente, que deberá hacerlo siempre que el Consejo de 
Administración o su Presidente solicite la emisión de un informe o la adopción de propuestas 
y, en cualquier caso, siempre que resulte conveniente para el buen desarrollo de sus funciones. 
Quedará válidamente constituida cuando concurran, presentes o representados, la mitad más 
uno de los consejeros que formen parte de la Comisión, adoptándose sus acuerdos por 
mayoría de votos. En caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. 

4. El Consejo de Administración podrá desarrollar el conjunto de las anteriores normas en su 
correspondiente Reglamento. 
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ANEXO 



Artículo 3.- Domicilio social y página web corporativa

El domicilio social se fija en Madrid, calle Rosario Pino 14-16, donde radicará el1.

centro de la efectiva administración y dirección de la Sociedad.

Sin perjuicio de las facultades que los Estatutos Sociales establecen a favor de la Junta 2.

General de accionistas, elEl Consejo de Administración podrá trasladar el domicilio

social dentro del mismo término municipalterritorio nacional, así como establecer,

suprimir o trasladar establecimientos comerciales, administrativos o de depósito,

agencias, representaciones, delegaciones o sucursales, en cualquier punto del territorio

nacional español y del extranjero.

La Sociedad dispondrá de una página web corporativa (www.larespana.com) en los3.

términos establecidos en la Ley de Sociedades de Capital y que estará inscrita en el

Registro Mercantil. En dicha página web corporativa se publicarán los documentos de

información preceptiva en atención a la Ley, los presentes Estatutos Sociales y

cualesquiera otras normas internas, así como toda aquella información que se

considere oportuno poner a disposición de los accionistas e inversores a través de este

medio.

La modificación, el traslado o la supresión de la página web corporativa de la Sociedad4.

será competencia del Consejo de Administración.

Artículo 22.- Convocatoria de las Juntas Generales de accionistas

Las Juntas Generales de accionistas serán convocadas por el Consejo de1.

Administración mediante anuncio publicado en la forma y con el contenido mínimo

previstos por la Ley, por lo menos, un mes antes de la fecha fijada para su celebración,

sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 siguiente de este artículo y los supuestos

en que la Ley establezca una antelación superior.

Cuando la Sociedad ofrezca a los accionistas la posibilidad efectiva de votar por2.

medios electrónicos accesibles a todos ellos, las Juntas Generales extraordinarias de la

Sociedad podrán ser convocadas con una antelación mínima de quince días, previo

acuerdo adoptado en Junta General ordinaria en los términos que al efecto resulten

aplicables conforme a la normativa aplicable a la Sociedad.

La página web a través de la cual se publicará el anuncio de convocatoria de las Juntas3.

Generales de accionistas de la Sociedad es www.larespana.com.

Los accionistas que representen, al menos, el 3% del capital social podrán, en el plazo4.

y condiciones establecidos por la Ley, solicitar que se publique un complemento a la

convocatoria de una Junta General de accionistas ordinaria, incluyendo uno o más

1/6



puntos en el orden del día, siempre que los nuevos puntos vayan acompañados de una

justificación o de una propuesta de acuerdo justificada, así como presentar propuestas

de acuerdo fundamentadas sobre asuntos ya incluidos o que deban incluirse en el orden

del día de una Junta General de accionistas ya convocada. La Sociedad publicará el

complemento de la convocatoria y las citadas propuestas de acuerdo fundamentadas en

los términos previstos por la Ley.

Si la Junta General de accionistas, debidamente convocada, no se celebrara en primera5.

convocatoria, ni se hubiese previsto en el anuncio la fecha de la segunda, deberá esta

ser anunciada, con el mismo orden del día y con los mismos requisitos de publicidad

que la primera, dentro de los quince días siguientes a la fecha de la Junta General no

celebrada y con, al menos, diez días de antelación a la fecha de la reunión.

El órgano de administración deberá, asimismo, convocar la Junta General de6.

accionistas cuando lo soliciten socios que sean titulares de, al menos, el 3% del capital

social, expresando en la solicitud los asuntos a tratar en la Junta General, que deberán

ser necesariamente incluidos en el orden del día por el órgano de administración. En

este caso, la Junta General deberá ser convocada para celebrarse dentro del plazo

previsto por la normativa aplicable.

Por lo que se refiere a la convocatoria judicial de las Juntas Generales de accionistas7.

por el Secretario judicial o el Registrador Mercantil del domicilio social, se estará a lo

dispuesto en la normativa aplicable.

Artículo 35.- Duración de cargos

Los consejeros ejercerán su cargo durante el plazo de tres años al término de los cuales1.

podrán ser reelegidos una o más veces por períodos de igual duración.

El nombramiento de los administradores caducará cuando, vencido el plazo, se haya2.

celebrado la Junta General de accionistas siguiente o hubiese transcurrido el término

legal para la celebración de la Junta General de accionistas que deba resolver sobre la

aprobación de cuentas del ejercicio anterior.

Los consejeros designados por cooptación ejercerán su cargo hasta la primera reunión3.

de la Junta General de accionistas que se celebre con posterioridad a su nombramiento.

No obstante lo anterior, de producirse la vacante una vez convocada la Junta General

de accionistas y antes de su celebración, el Consejo de Administración podrá designar

un consejero hasta la celebración de la siguiente Junta General de accionistas.
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Artículo 42.- Comisión de Auditoría y Control. Composición, competencias y

funcionamiento

El Consejo de Administración constituirá con carácter permanente una Comisión de1.

Auditoría y Control que se compondrá de un mínimo de tres y un máximo de cinco

consejeros, designados por el propio Consejo de Administración de entre los

consejeros externos o no ejecutivos. Los miembros de la Comisión de Auditoría y

Control, y de forma especial su Presidente, se designarán teniendo en cuenta sus

conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o gestión de riesgos,

y la mayoría de dichos miembros serán consejeros independientes. El Consejo de

Administración designará, asimismo, a su Presidente de entre los consejeros que

formen parte de dicha Comisión. El cargo de Secretario de la Comisión de Auditoría y

Control será desempeñado por el Secretario del Consejo de Administración.

Los miembros de la Comisión de Auditoría y Control ejercerán su cargo durante un

plazo máximo de tres años, pudiendo ser reelegidos una o más veces por periodos de

igual duración máxima.

El cargo de Presidente se ejercerá igualmente por un período máximo de tres años, al

término del cual no podrá ser reelegido como tal hasta pasado un año desde su cese,

sin perjuicio de su continuidad o reelección como miembro de la Comisión.

Sin perjuicio de cualesquiera otros cometidos que puedan serle asignados en cada2.

momento por el Consejo de Administración, la Comisión de Auditoría y Control

ejercerá las siguientes funciones básicas:

Supervisar el cálculo de las comisiones percibidas por la Sociedad Gestora ena.

el desempeño de sus funciones.

Informar a la Junta General de accionistas sobre cuestiones que en ella planteenb.

los accionistas en materia de su competencia y, en particular, sobre el resultado

de la auditoría explicando cómo esta ha contribuido a la integridad de la

información financiera y la función que la comisión ha desempeñado en ese

proceso.

Supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad y de su Grupo, asíc.

como de sus sistemas de gestión de riesgos.

Analizar, junto con los auditores de cuentas, las debilidades significativas deld.

sistema de control interno detectadas en el desarrollo de la auditoría, todo ello

sin quebrantar su independencia.
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Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la informacióne.

financiera reguladapreceptiva y presentar recomendaciones o propuestas al

órgano de administración, dirigidas a salvaguardar su integridad.

Proponer al Consejo de Administración, para su sometimiento a la Juntaf.

General de accionistas, el nombramiento, reelección o sustitución de los

auditores de cuentas, responsabilizándose del proceso de selección, de acuerdo

con la normativa aplicable.

Supervisar la actividad de la auditoría interna de la Sociedad.g.

Establecer las oportunas relaciones con los auditores de cuentas para recibirh.

información sobre aquellas cuestiones que puedan poner en riesgosuponer una

amenaza para su independencia, para su examen por la Comisión de Auditoría

y Control, y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la

auditoría de cuentas, y, cuando proceda, la autorización de los servicios

distintos de los prohibidos, en los términos previstos en la normativa aplicable,

así como aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de auditoría

de cuentas y en las restantes normas de auditoría. En todo caso, deberá recibir

anualmente de los auditores de cuentas la confirmación escrita de su

independencia frente a la Sociedad o entidades vinculadas a esta directa o

indirectamente, así como la información detallada e individualizada de los

servicios adicionales de cualquier clase prestados ay los correspondientes

honorarios percibidos de estas entidades por los citados auditores de cuentas,el

auditor externo o por las personas o entidades vinculadas a estoseste, de

acuerdo con lo dispuesto en la legislación sobre auditoría de cuentas.

Emitir anualmente, con carácter previo al informe de auditoría de cuentas, uni.

informe en el que se expresará una opinión sobre si la independencia de los

auditores de cuentas o sociedades de auditoría resulta comprometida. Este

informe deberá pronunciarse, en todo caso, sobre la prestación de los servicios

adicionales a que hace referencia el párrafo anterior.

Nombrar y supervisar los servicios de los tasadores externos en relación con laj.

valoración de los activos de la Sociedad.

Informar, con carácter previo, al Consejo de Administración sobre todas lask.

materias previstas en la Ley, en los Estatutos Sociales y en el Reglamento del

Consejo de Administración y, en particular, sobre: (i) la información financiera

que la Sociedad deba hacer pública periódicamente; (ii) la creación o

adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o

domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración de paraísos
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fiscales y; (iii) las operaciones con partes vinculadas; y (iv) las condiciones

económicas e impacto contable y, en su caso, sobre la ecuación de canje de las

operaciones de modificaciones estructurales y corporativas que proyecte

realizar la Sociedad.

Cualesquiera otras que le atribuya el Consejo de Administración en sul.

correspondiente Reglamento.

La Comisión de Auditoría y Control se reunirá, de ordinario, trimestralmente, a fin de3.

revisar la información financiera periódica que haya de remitirse a las autoridades

bursátiles, así como la información que el Consejo de Administración ha de aprobar e

incluir dentro de su documentación pública anual. Asimismo, se reunirá a petición de

cualquiera de sus miembros y cada vez que la convoque su Presidente, que deberá

hacerlo siempre que el Consejo de Administración o su Presidente solicite la emisión

de un informe o la adopción de propuestas y, en cualquier caso, siempre que resulte

conveniente para el buen desarrollo de sus funciones. Quedará válidamente constituida

cuando concurran, presentes o representados, la mitad más uno de los consejeros que

formen parte de la Comisión, adoptándose sus acuerdos por mayoría de votos. En caso

de empate, el Presidente tendrá voto de calidad.

El Consejo de Administración podrá desarrollar el conjunto de las anteriores normas4.

en su correspondiente Reglamento.
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